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Nombre del informe 

Informe de evaluación al cumplimiento de los lineamientos definidos para la austeridad del gasto 
público en la SDP Periodo enero - febrero y marzo de 2024. 
 

Área(s) Auditada(s) - 
Responsable(s) 

Subsecretaria de Gestión Institucional 
Rocío Gómez Rodríguez 
 
Dirección Administrativa  
Elizabeth Gil Naranjo 
 
Dirección de Talento Humano  
Nubia Stella Suárez Sotelo 
 
Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones  
Nicolás Sánchez Barrera 
 
Oficina Asesora de Comunicaciones 
Leidy Muñoz Romero  

 

1. Objetivo 

Verificar el cumplimiento de las disposiciones y medidas adoptadas para la austeridad del gasto 
público en la Secretaría Distrital de Planeación (SDP) para el primer trimestre 2024 conforme los 
lineamientos establecidos en la normativa vigente sobre la materia. 

 

2. Alcance 

Seguimiento a las medidas de racionalización y transparencia del gasto público en la Secretaria 
Distrital de Planeación para el primer trimestre de 2024, comprendido entre enero, febrero y 
marzo. 

 

3. Criterios 

➢ Resolución 1093 de 2020, por la cual se adoptan medidas sobre austeridad y transparencia 
del gasto público en la Secretaría Distrital de Planeación - SDP y se derogan las 
Resoluciones 834 de 2011 y 993 de 2013 de la SDP.  

➢ Decreto 1737 de 1998, por el cual se expiden medidas de austeridad y eficiencia y se 
someten a condiciones especiales la asunción de compromisos por parte de las entidades 
públicas que manejan recursos del Tesoro Público, y sus modificatorios. 

➢ Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública, Art. 10 Presupuesto de publicidad.  

➢ Decreto 1068 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Hacienda y Crédito Público. 

➢ Decreto 062 de 2024, de la Secretaria General de la Alcaldía mayor de Bogotá Por el cual se 
ordena implementar medidas de austeridad y eficiencia del gasto público en las entidades y 
organismos de la administración distrital. 

➢ Decreto 444 de 2023, Por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto 2023 para los 
órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación. 
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4. Resultados del informe 

 
4.1 Plan de austeridad del gasto e informes semestrales. 
 
Revisada la página web de la SDP, se evidencia la publicación del Plan de Austeridad en el 
Gasto Público Vigencia 2024 y el Informe de Austeridad del Gasto del segundo semestre 2023 
enviado al Concejo de Bogotá, los cuales se puede consultar en el siguiente enlace: 
 
 https://www.sdp.gov.co/transparencia/planeacion-presupuesto-informes/plan-accion. 
 
De otra parte, se observa que el informe de Austeridad del Gasto del segundo semestre de 
2023 fue remitió al Concejo de Bogotá el 28 de febrero de 2024 y se encuentra publicado en la 
página web de la entidad. En el Plan de austeridad en el gasto público de la SDP para la 
vigencia 2023 se seleccionaron los rubros de Telefonía celular y Gasolina, reportando los 
siguientes resultados: 

Tabla 1. Resultados Plan de austeridad en el gasto 2do semestre vigencia 2023 

 
 

Fuente: Informe Plan de austeridad en el gasto 2do semestre vigencia 2023. 
 
De la tabla anterior, tomada del informe de austeridad, se observa que en la vigencia 2023 se 
relacionó disminución en el consumo de telefonía celular de 16,71% respecto del mismo 
periodo del año 2022. 
 
Así mismo, se evidencia que para el concepto de “gasolina” se presentó un aumento por valor 
de $ 29.478.259 equivalente a 35,61% en comparación con el mismo período evaluado de la 
Vigencia 2022, el área indica que el incremento obedeció al alza en el precio del galón de la 
gasolina en Colombia. 
 
De otra parte, el área reportó que, de conformidad con el análisis de los gastos y giros 
realizados por la entidad, así como las dinámicas y la solicitud de recursos para la vigencia 
2024, se definió el plan de austeridad del gasto, especificando como meta de ahorro en los 
gastos elegibles de la SDP un 3%, como se muestra a continuación:  
 

Tabla 2. Plan de austeridad en el gasto público vigencia 2024 

Rubro 
Área 

responsable 

Vigencia Indicador de austeridad 2024 
Indicador de 
cumplimiento 

A 
diciembre 
30 de 2023 

A diciembre 
30 de 2024 

Valor 
variación 

% Meta % 

Telefonía Celular 
(TC) 

Dirección 
Administrativa 

Vr 2023 Vr 2024 
Vr 2023-Vr 

2024 

(1-
(VR2024/VR202

3))*100 
3,00 

((1-
(VR2024/VR2023))

*100)/META 

Servicios 
públicos 

(Telefonía local) 

Dirección de 
Tecnología 

Vr 2023 Vr 2024 
Vr 2023-Vr 

2024 

(1-
(VR2024/VR202

3))*100 
3,00 

((1-
(VR2024/VR2023))

*100)/META 

https://www.sdp.gov.co/transparencia/planeacion-presupuesto-informes/plan-accion
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Rubro 
Área 

responsable 

Vigencia Indicador de austeridad 2024 
Indicador de 
cumplimiento 

A 
diciembre 
30 de 2023 

A diciembre 
30 de 2024 

Valor 
variación 

% Meta % 

(SP) 

Fotocopiado 
Multicopiado e 

Impresión (Fmel) 

Dirección 
Administrativa 

Vr 2023 Vr 2024 
Vr 2023-Vr 

2024 

(1-
(VR2024/VR202

3))*100 
3,00 

((1-
(VR2024/VR2023))

*100)/META 

TOTAL  
TC2023+SP2
023+FMeI202

3 

TC2024+SP202
4+FMeI2024 

(TC2023+SP20
23+ FMeI2023) 
+TC2024+SP2
024+FMeI2024 

(1-
(TC2024+SP202
4+FMeI2024/TC
2024+SP2024+F
MeI2024))*100 

3,00 

(1-
(TC2024+SP2024+
FMeI2024/TC2024
+SP2024+FMeI202

4))*100/Meta 

Fuente: Plan de austeridad en el gasto público vigencia 2024 página web. 

 
Se observa que para la vigencia 2024 comparativamente con la vigencia 2023, no se incluyó en 
el plan de austeridad el rubro de “Gasolina”, por su parte se incluyó “Servicios públicos 
(Telefonía local) (SP)” y Fotocopiado Multicopiado e Impresión (Fmel)”. 
 
De lo anterior, por ejemplo, es importante considerar que el rubro “Servicios públicos (Telefonía 
local) (SDP)” fue incluido en el contrato 536 de 2023, como parte de un servicio integrado de 
comunicaciones para la SDP, lo que posiblemente no permita medir de manera clara el 
indicador de austeridad. 
 
La Oficina de Control Interno recomienda revisar y evaluar los rubros objeto de austeridad de 
las actividades a desarrollar para el Plan 2024, con el fin de dar cuenta de la gestión y 
compromiso que tiene la Secretaria Distrital de Planeación – SDP, acordes a las medidas de 
austeridad establecidas en el Decreto 062 de 2024 de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá “Por el cual se ordena implementar medidas de austeridad y eficiencia del 
gasto público en las entidades y organismos de la administración distrital”. 
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=153088 
 
4.2 Plan Anual de Adquisiciones PAA. 
 
En la web de la entidad se evidenció la publicación del Plan Anual de Adquisiciones de la SDP, 
cuya primera versión se aprobó en el Comité de Contratación del 16 de enero de 2024, como se 
muestra a continuación: 
 

Imagen 1. Publicaciones Plan Anual de Adquisiciones cuarto trimestre 2024. 

 
Fuente: Página web de la SDP, sección de transparencia. 

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=153088
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Se observó en la página web que en la vigencia 2023 con corte a 31 de marzo se realizaron 7 
actualizaciones de PAA, frente a 5 actualizaciones para el mismo periodo de 2024. 

Imagen 2.  Plan de Contratación 2023 - Versión 17 marzo 2023- página 196 

 
 

Imagen 3.  Plan de Contratación 2024- Versión 15 marzo 2024- página 132 

 
 
En las imágenes anteriores se observa la versión 7 del PAA del año 2023, aprobada por el 
comité de contratación el día 17 de marzo del 2023 y publicada en esta misma fecha, que se 
compone de 196 páginas en la cual se informa al final un total de 1.343 líneas de procesos 
contractuales con un valor total de $73.261.775.212, comparativamente se tiene la versión 5 del 
PAA del año 2024, aprobada por el comité de contratación el día 15 de marzo del 2024 y 
publicada en esta misma fecha, se compone de 132 páginas en la cual se informa al final un 
total de líneas de 709 procesos contractuales con un valor total de $80.295.900.643.  

 
Se presenta una disminución del PAA para el año 2024 del 52,79% en el número de líneas 
contractuales entre los años 2023 y 2024 de lo publicado para el primer trimestre. 
  
No obstante, el valor del presupuesto tiene un incremento del 9,6% equivalente a $ 
7.034.125.431 de lo publicado al primer trimestre 2024, valor que llama la atención toda vez que 
se observa una disminución de los requerimientos contractuales en el PAA de la SDP para el 
año 2024.  
 
Ahora, en lo que respecta a las órdenes de Prestación de Servicios-OPS, la Dirección de 
Contratación presenta el PAA de la SDP observando con relación al mismo periodo de 
seguimiento del 2023 con 2024, lo siguiente: 
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Imagen 4. Comparativo PAA trimestre 2023 vs 2024 

 
Fuente: Información suministrada por la Dirección de Contratación. 

 

De lo anterior, observa la Oficina de Control Interno, que la Dirección de Contratación se 
encuentra implementando mecanismos en pro del cumplimiento al Decreto 062 de 2024, en 
cuanto a la lo relacionado con la reducción del 10% para el año 2024 de las órdenes de 
Prestación de Servicios-OPS con referencia al PAA del año 2023, pasando de 649 a 584 líneas 
de proceso contractual y un presupuesto por un valor de $ 43.335.162.362 a $ 39.001.646.126. 
Con respecto a las órdenes de Prestación de Servicios-OPS en el PAA, se tendría una 
reducción de 65 líneas de proceso contractual y una reducción del presupuesto por un valor de 
$ 4.333.516.236.  
 
La Oficina de Control Interno verificó lo publicado en la página Web en referencia a la 
contratación de las órdenes de Prestación de Servicios-OPS en ejecución del primer trimestre 
del 2023 con el 2024, en el siguiente enlace: 
https://www.sdp.gov.co/transparencia/contratacion/publicacion-de-la-ejecucion-de-contratos 
 
Es de mencionar que para el primer trimestre 2024, se encuentra únicamente publicada la 
contratación celebrada por la SDP para el mes de enero, por lo que se sugiere realizar las 
publicaciones correspondientes y actualizar el sitio web. 
 

Imagen 5. Publicación de la Ejecución de los Contratos 2024 

 
 
 

https://www.sdp.gov.co/transparencia/contratacion/publicacion-de-la-ejecucion-de-contratos
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Imagen 6. Contratos Vigencia 2024 
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La Oficina de Control Interno, llama la atención que no se tiene la publicación de los meses de 
febrero y marzo del 2024 en la página web de la entidad de la contratación de las órdenes de 
Prestación de Servicios-OPS en ejecución.  
 
Se observa que a ejecución contractual de las ordenes de prestación de servicios – OPS 
comparativamente entre el mes de enero del 2023 con el 2024 y se encuentra que el número de 
contratos pasa de 205 a 36, es decir, una disminución del 75,61%. 
 
4.3 Horas extras, dominicales y festivos. 
 
De la evidencia presentada por la Dirección de Talento Humano, denominada Relación Horas 
Extras primer trimestre 2024, se extrae el siguiente recuadro con el número de conductores y 
personal que registran horas extras, dominicales y festivos:  

 
Imagen 7. Personal que registran horas extras, dominicales y festivos 

 
Fuente: Excel denominado compensatorios reportados por horas extras primer trimestre 2024 
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La Oficina de Control Interno, en el marco de la Resolución 1093 de 2020 y la normatividad 
vigente en la materia hace un llamado a la debida justificación y la remisión de los soportes que 
den cuenta de las horas extras pagadas, del mismo modo, es importante aclarar que si bien es 
cierto la Dirección Administrativa es la encargada de la administración del parque automotor, 
esta dependencia en repetidas ocasiones ha solicitado la aclaración de la asignación de cada 
uno de los vehículos con el fin de realizar los cruces correspondientes respecto del uso y 
manejo del parque automotor, cabe señalar que el artículo 7 de la Resolución 1093 del 2020 
de la SDP, indica: “El derecho al reconocimiento y pago de horas extras diurnas y nocturnas y 
de trabajo suplementario en dominicales y festivos, procede en la Secretaria Distrital de 
Planeación a los empleados(as) del nivel técnico o asistencial que presten sus servicios 
directamente en el Despacho del Secretario Distrital de Planeación y a los Conductores 
Mecánicos Código 482 Grado 06.  
 
El trabajo en horas extras distintas a la jornada laboral ordinaria debe ser autorizado 
previamente por la Subsecretaría de Gestión Corporativa, a solicitud del jefe inmediato, quien 
deberá diligenciar el formato que para tal efecto suministre la Dirección de Gestión Humana, en 
el que se especifique el nombre de los funcionarios y las horas extras a laborar por día.  
 
En todo caso, aquellos deberán, en lo posible, limitar la aprobación para laborar en los días 
dominicales y festivos. Sólo se aprobarán horas extras por necesidades expresas del servicio y 
debidamente justificadas, y no tendrán carácter de permanentes. 
 
En ningún caso las horas extras podrán ser autorizadas de manera permanente, y el valor a 
pagar por horas extras no podrá exceder, en ningún caso, el 50% de la remuneración básica 
mensual del servidor público. Si el tiempo laborado fuera de la jornada ordinaria sobrepasa 
dicho tope, tal excedente debe ser reconocido en tiempo compensatorio a razón de (1) día hábil 
por cada ocho (8) horas extras de servicio.” 
 
Así mismo, la Oficina de Control Interno en la evidencia presentada por la Dirección de Talento 
Humano, en la matriz denominada Relación Horas Extras primer trimestre 2024, extrae el 
siguiente recuadro denominado Horas Extras Totales del primer trimestre del 2024.   

 
Imagen 8. Relación Horas Extras primer trimestre 2024 

 
Fuente: Elaboración OCI- Relación de horas extras primer trimestre 2024 - Dirección Talento Humano 
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La Oficina de Control Interno observa en los 20 ítems reportados, que se presenta un 
incremento para el primer trimestre del año 2024 del 51,87% en las horas extras totales 
equivalente a 1.192.75 horas con respecto al año 2023 y un 86,74% de incremento del valor de 
$25.893.688.  
 
Por lo anterior por parte de la Oficina de Control Interno, para el periodo evaluado se podría 
entender que el incremento está asociado a las necesidades derivadas de las actividades 
relacionadas a la formulación del Plan de Desarrollo Distrital, no obstante, nuevamente se 
indica al área y con el fin de evidenciar claramente el manejo de este rubro en lo referente al 
manejo de la austeridad de la entidad, presentar las evidencias y/o soportes requeridos en 
concordancia con la normatividad. 
 
Igualmente, la Oficina de Control Interno en la evidencia presentada por la Dirección de Talento 
Humano, en la matriz denominada Relación Horas Extras primer trimestre 2024, extrae el 
siguiente recuadro denominado Horas Extras Semana (L-V)- mes 

 
Imagen 9. Relación Horas Extras primer trimestre 2024 

 
Fuente: Elaboración OCI- Relación de horas extras primer trimestre 2024 - Dirección Talento Humano 

 

La Oficina de Control Interno, evidencia el gasto de las horas extras causadas de lunes a 
viernes, del total de 20 funcionarios, se observa un incremento de 44,34% equivalente a 118,5 
días que corresponden a 1007,2 horas extras, Semana (L-V)-Mes y un incremento del 76,39% 
del valor pagado correspondiente a $ 22.402.860, al primer trimestre del 2024. 
 
De lo anterior, revisadas las evidencias suministradas no es posible validar los valores 
registrados toda vez que los formatos no liquidan las horas extras registradas en la matriz por la 
dependencia responsable, y aún más cuando no fueron recibidas en este despacho las 
justificaciones de las horas extras, las cuales presentan incremento Semana (L-V)-Mes.  Es así, 
como esta Oficina recomienda tener en cuenta la excepcionalidad del pago de horas extras, 
evitando la condición de permanencia. 
 
De manera seguida y en detalle, la Oficina de Control Interno en la evidencia presentada por la 

Dirección de Talento Humano, con la matriz denominada Relación Horas Extras primer 
trimestre 2024, extrae el siguiente recuadro: 
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Imagen 10. Horas Extras Dominicales y Festivos 

 
Fuente: Elaboración OCI - Relación de horas extras primer trimestre 2024 - Dirección Talento Humano. 

 
La Oficina de Control Interno, evidencia el incremento del valor pago de horas extras 
dominicales y festivos, pasando de tres (3) para el primer trimestre del 2023 a catorce (14) 
pagos para el primer trimestre 2024, que corresponde a $3.488.828. 
 
De lo anterior, esta Oficina hace un llamado para que sean atendidas las recomendaciones de 
los informes anteriores, adjuntando las evidencias que justifiquen y expliquen claramente los 
diferentes incrementos y pagos realizados a los mismos, prestando atención a la 
excepcionalidad del pago de horas extras que correspondan a dominicales y/o festivos, 
estableciendo acciones que permitan llevar un control y medición de manera mensual y 
trimestral. 
 
Así, se concluye que con las evidencias suministradas no es posible validar claramente los 
datos reportados y suministrados a esta Oficina de Control Interno. 
  
4.4 Vacaciones. 
 
Con la verificación de las evidencias entregadas por la Dirección de Talento Humano, los 

auditores resaltan la intención y el compromiso que se viene adelantando en razón a la 

disposición institucional para dar cumplimiento al cumplimiento de la Austeridad del Gasto 

Público en el rubro de vacaciones, relacionado con la disminución de los periodos de vacaciones 

pendientes de los funcionarios de las diferentes dependencias.  

 

Para la Oficina de Control Interno se evidenció en la información reportada por la dependencia 

responsable que, para el tercer trimestre del 2024 de un total de 315 funcionarios, se encuentran 

periodos pendientes, donde no se adjuntaron las justificaciones, alertas o algún pronunciamiento 

por la Dirección de Talento Humano, como es el caso de:  

- 1 funcionario para el periodo del 2015- 2016 y 2017-2018,  

- 3 funcionarios para el periodo de 2019- 2020,  

- 6 funcionarios para el periodo de 2020- 2021,  
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- 66 funcionarios para el periodo 2021-2022.  

Comparativamente con el primer trimestre 2023 se mantienen los mismos periodos con situación 

de “alerta”, sin definir los que corresponden a las vigencias 2015, 2017, 2018, 2019 y 2020. 

Por lo expuesto y resultado de la información la Oficina de Control Interno recomienda atender lo 

respectivo, en especial a los periodos 2015-2016, 2017-2018, 2019-2020 y 2020- 2021 con el fin 

de dar cumplimiento a la normativa vigente.  

 
4.5 Capacitación. 
 
Se observó que el Plan Institucional de Capacitación de la SDP corresponde al documento 
publicado con acta de Mejoramiento número 48 de enero 30 de 2024 en el sistema SIPA como 
documento PIC 2023- 2024 y publicado en la página web de la entidad en el enlace 
https://www.sdp.gov.co/transparencia/planeacion-presupuesto-informes/plan-accion 
 
Se observa que en el Plan Institucional de Capacitación de la SDP 2024 en el Anexo 1, se 
relacionan los ejes temáticos, los temas de formación, fecha y en general cantidad ejecución de 
las actividades, para un total de 43 actividades para toda la vigencia, aunque se indica en la 
“Nota 2: Las actividades enmarcadas en el cronograma anterior están sujetas a cambios y/o 
modificaciones de acuerdo con la ejecución del mismo, la adherencia, inscripción, participación, 
asistencia de los servidores y necesidades de la entidad.” , no es claro la suma de los totales, 
por lo tanto se recomienda revisar y/o ajustar los totales, así como señalar que es importante 
tener en cuenta que esté plan tenga una programación, dando claridad de los temas, número 
de cupos, número de beneficiarios estimados.| 
 
El área reportó que, para el primer trimestre del año 2024, no se generaron actividades de 
capacitación por resolución o a través de contrato, por lo tanto, tampoco se cuenta con cartas 
compromiso.  
 
Se observa que, aunque el área reportó que, “de igual manera, ocurre para el mismo período de 
la vigencia 2023”, es decir no se generaron actividades, la Oficina de Control Interno con base 
en la información suministrada por el área, si relacionó capacitaciones en el informe de 
austeridad 2023 para el primer trimestre, como se muestra a continuación en la imagen: 

 
Imagen 11.  Capacitaciones reportadas en el informe del primer trimestre 2023 

 
 

Por lo anterior, la Oficina de control Interno, recomienda establecer los mecanismos de registro 
de información más precisos, con el fin de que la información sea consistente para realizar las 
comparaciones trimestrales para cada vigencia. 
 

Imagen 12. Cronograma PIC 2024 

https://www.sdp.gov.co/transparencia/planeacion-presupuesto-informes/plan-accion
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4.6 Actividades de bienestar 
 
Se evidencia la publicación en la página web de la entidad del “Programa de bienestar social e 
incentivos” con fecha enero 31 de 2024, el cual contiene las necesidades y expectativas de 
bienestar de los servidores de la entidad, para ello se realizó la aplicación de un formulario que 
recogió la percepción e intereses de los servidores; teniendo como resultado la información de 
trescientas cincuenta y un (351) personas de un total de 669 servidores y servidoras vinculados 
a la planta de la SDP, lo cual representa el 52% de participación, quienes a nivel general 
reportan necesidades asociadas con la ejecución de actividades de integración, actividades 
lúdicas, deportivas, culturales, recreativas y de entretenimiento para el servidor y su grupo 
familiar.  
 
El Programa de Bienestar Social e Incentivos, se ejecuta con recursos previstos en el 
presupuesto de inversión y funcionamiento establecidos para la presente vigencia. Para la 
ejecución del plan se identifican los siguientes rubros del plan anual de adquisiciones 2024: 
 

Imagen 13. Rubros Programa de Bienestar Social e Incentivos. 

Nombre del Rubro Nombre del Rubro Objeto Valor Estimado  

O21202020090696620 
Servicios de apoyo 

relacionados con el deporte y 
la recreación 

Desarrollar Las Actividades Para El Bienestar Y Mejoramiento 
Del Clima Laboral De Los Servidores Públicos y Sus Familias 
De La Secretaria Distrital De Planeación. 

$160.000.000 

O21202020090292913 
Servicios de educación para 

la formación y el trabajo 

Desarrollar Las Actividades Para El Bienestar Y Mejoramiento 
Del Clima Laboral De Los Servidores Públicos Y Sus Familias 
De La Secretaria Distrital De Planeación 

$23.750.000 

O212020200701030371332 
Servicios de seguros sociales 

de riesgos laborales 

Desarrollar Las Actividades Para El Bienestar Y Mejoramiento 
Del Clima Laboral De Los Servidores Públicos Y Sus Familias 
De La Secretaria Distrital De Planeación. 

$ 23.759.000 

O23011605560000007636 
Fortalecimiento institucional 

de la SDP 

Desarrollar Las Actividades Para El Bienestar Y Mejoramiento 
Del Clima Laboral De Los Servidores Públicos Y Sus Familias 
De La Secretaria Distrital De Planeación. 

$192.851.005 

  TOTAL  $ 400.360.005 

Fuente: Dirección de Talento Humano - Plan de bienestar e incentivos y PAA 2024 
 

Imagen 14. Comparativo bienestar e Incentivos primer trimestre 2022, 2023 y 2024 

Trimestre Mes Valor Inicial 
Reducción % 

1er trimestre 2022 

Enero  $                                  -     

Febrero  $              89.775.034,00   

Marzo  $              24.217.393,00   

Total    $            113.992.427,00   

1er trimestre 2023 

Enero  $                6.583.741,00   

Febrero  $              27.701.004,00   

Marzo  $              14.375.462,00   

Total    $              48.660.207,00  42.69% 

1er trimestre 2024 

Enero  $                                  -     

Febrero  $                                  -     

Marzo  $                3.171.675,00   

Total    $                3.171.675,00  6.52% 

Fuente: Elaboración propia con base en la información suministrada por el área.  

Se observa en la tabla anterior para la vigencia 2022 en el primer trimestre un total de 
$113.992.427, para la vigencia 2023 reportó por un valor de $48.660.207 y para el primer 
trimestre de 2024 reporta el área, que las actividades que se han adelantado corresponden al 
diseño y formulación del plan de bienestar y a la ejecución de la actividad programada para 
marzo “Semana de la Diversidad - Semana Violeta” por un valor de $3.171.675.  Dado lo 
anterior, se puede estimar que comparativamente para el 1er trimestre de 2023 con el primer 
trimestre de 2022 se obtuvo una reducción de 42.69% y comparativamente para las vigencias 
2023 y 2024 en el mismo periodo se obtuvo una reducción del 6.52%   
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4.7 Viáticos y gastos de viaje. 

 
La Oficina de Control Interno evidenció en la información reportada para el primer trimestre de 
la vigencia 2024, que no se encuentran registros ni evidencias de autorizaciones de comisiones 
de servicios y viáticos a cargo de la Secretaria Distrital de Planeación. 
 
Se evidencia en el Plan Anual de Adquisiciones los rubros O2120202010 “Viáticos de los 
funcionarios en comisión” con un valor de presupuesto a $45.632.000, al igual que el rubro 
O21202020060464241 “Servicios de transporte aéreo de pasajeros, excepto los servicios de 
aerotaxi” con un valor $54.760.000.  
 
Dando un comparativo con los gastos ocurridos durante el primer trimestre de la vigencia 2023, 
en el cual se ocasionaron 2 eventos por comisión de servicios y el pago de viáticos por valor de 
$1.224.270, para este primer trimestre del 2024 gasto por este rubro. 

 
4.8 Infraestructura de tecnología de la información y las comunicaciones. 

 
De acuerdo con la información suministrada por el área durante el primer trimestre de 2024 no 
se adquirieron ni actualizaron aplicativos, plotters o impresoras, manifiestan que la Secretaría 
Distrital de Planeación (SDP) se centró en la actualización de licencias de software y en la 
optimización de los recursos ya existentes, conforme a las medidas de austeridad establecidas, 
estas adquisiciones y actualizaciones fueron las relacionadas con el licenciamiento de Oracle y 
Microsoft. 
 
Del mismo modo el área indica que, durante el primer trimestre de 2024, la Secretaría Distrital 
de Planeación (SDP) realizó la suscripción de dos órdenes de compra para servicios de soporte 
y mantenimiento del licenciamiento, la primera orden corresponde a la actualización de las 
licencias de Oracle lo cual es un requisito para mantenerlas al día, evitar la obsolescencia 
tecnológica y garantizar que se cuenta con soporte técnico de los productos tecnológicos de la 
entidad y la segunda orden de compra corresponde al licenciamiento de la suite colaborativa 
para la entidad.  
 
En el primer trimestre de 2024, la Secretaría Distrital de Planeación (SDP) realizó la adquisición 
de licenciamiento de Microsoft, cambiando del licenciamiento previamente utilizado con Google 
para su suite colaborativa. La Dirección TIC informa que dicha decisión fue tomada a un 
beneficio económico y funcional para empaquetar los servicios de suite colaborativa (correo, 
almacenamiento de archivos y herramientas de comunicación) con la suite ofimática (Word, 
Excel, PowerPoint), el área indica que en 2023, la orden de compra 109395 se suscribió por un 
valor de $905.108.935,58 para un total de 1024 licencias, que este licenciamiento no permitía 
garantizar cuentas de correo para todos los contratistas de la entidad, lo que obligaba a algunos 
contratistas a utilizar sus correos personales, generando pérdidas de información y riesgos de 
seguridad de la información. 
 
De igual manera el área señala que en 2024, se realizó un análisis de costos para mantener las 
1024 licencias de Google Workspace mediante el simulador de Colombia Compra Eficiente, 
arrojando un valor de $1.111.718.461,44.  
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Además, el área identificó que la SDP contaba con 181 licencias de Office Profesional 2013, ya 
obsoletas y que debían ser renovadas, así como 608 licencias de Office Profesional 2016, cuyo 
soporte de Microsoft finalizará en octubre de 2025. Esto llevó a la entidad a analizar la 
renovación de al menos 181 licencias de Office para 2024, con un costo de $2.291.298,70 más 
IVA, según el simulador de Colombia Compra Eficiente. Estos dos procesos sumaban un total 
de $1.605.241.288.433, entre otros beneficios, no obstante, de acuerdo con la información 
suministrada por el área, la Oficina de Control Interno no pudo determinar con precisión la 
cuantificación de los beneficios económicos. 
 
De otra parte, el área reportó que se adquirieron 2 suscripciones por 12 meses de Microsoft 
Copilot para iniciar el proceso de verificación de este producto de inteligencia artificial, 
siguiendo los lineamientos del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en el marco de la Política de Gobierno Digital y el Decreto 1075 de 2015, no 
obstante, el área no se mencionó si para el primer trimestre 2024 esta suscripción tiene algún 
valor y desde cuando fue adquirido, por lo que la Oficina de Control Interno recomienda revisar 
y tener en cuenta lo mencionado en el Decreto 062 de 2024 de la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, en el Artículo 22  “Suscripciones. Las suscripciones a bases de 
datos electrónicas, periódicos o revistas especializadas se adquirirán únicamente cuando sea 
necesario para el cumplimiento de la misión de las entidades u organismos distritales. Las 
licencias o permisos serán adquiridos en las cantidades requeridas para suplir las necesidades 
del servicio”. 

 
4.9 Servicios de internet. 

 
La Secretaría Distrital de Planeación (SDP) suscribió en 2023 el contrato 536/2023 con la 
Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá (ETB) para prestar el Servicio de Internet y 
Conectividad para la Sede Principal, la Sede Montevideo (archivo central) y los Puntos de 
Atención en la red CADE, cuyo término de ejecución finalizaba el 26 de abril de 2024. Durante 
el primer trimestre de 2024, no se han adquirido servicios adicionales de internet para la 
entidad. 
 
El contrato contemplaba el servicio de internet para la sede central con una capacidad de 700 
Mbps, Asimismo, incluye la conectividad de la sede Montevideo a la sede central mediante un 
canal dedicado de 40 Mbps y la conexión de los otros puntos de atención a través de canales 
de 20 Mbps.  
 
Las capacidades y asignación del servicio de internet no se distribuyen por dependencia o 
usuario específico, sino que se comparten entre todas las áreas y usuarios de la entidad. 
 
Se adjuntan como evidencia las facturas de los periodos que cubren los meses de enero, 
febrero y marzo de 2024, junto con los respectivos informes de servicio. Estos documentos 
incluyen el pago total realizado para todos los servicios de internet y telefonía unificada, 
proporcionando los gastos incurridos. 

Tabla 3. Total Facturado primer trimestre 2024 
1er TRIMESTRE 2024 

11 de Dic al 10 de Ene $55.863.591 

11 de Ene al 10 de Feb $ 71.966.433 

11 de Feb al 10 de Mar $ 61.047.732 

TOTAL $ 188.877.756 

Fuente: elaboración propia con base en la información suministrada por el área 
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Tabla 4. Total Facturado primer trimestre 2023 

 
Fuente: elaboración propia con base en la información suministrada por el área 

 
En las tablas se muestran las variaciones por trimestres, en donde se observa que 
comparativamente del primer trimestre de 2023 y 2024 la variación total es de $ 91.865.368 de 
más para la vigencia 2024, es decir, un incremento del 94,69%; la Oficina de Control Interno, no 
pudo determinar con precisión a que se debió el incremento, considerando como se mencionó 
en el informe del Periodo Tercer trimestre 2023, y de acuerdo con la información reportada por 
el área, es un servicio integrado de comunicaciones (internet, canales de datos, 
comunicaciones unificadas de voz) que provee la empresa de telecomunicaciones de Bogotá 
S.A. ETB E.S.P. 
 
En la siguiente tabla se relacionan los valores del consumo para el ítem denominado “Internet 
Dedicado “de acuerdo con la facturación del primer trimestre de 2024 en la que se observa un 
valor mayor, para el periodo de febrero a marzo 10: 
 

Tabla 5. Facturación del primer trimestre de 2024 

Ítem  Servicio  
Factura 1 Factura 2 Factura 3 

(Dic 11 - Ene 10) (Ene 11 - Feb 10) (Feb 11 - Mar 10) 

1 Internet Dedicado   $ 6,729,212.00 $ 6,729,212.00 $ 7,353,682.87 

Fuente. Elaboración propia con base en las facturas suministradas por el área. 

 
4.10 Telefonía celular y Fija. 
 
4.10.1 Gastos de Telefonía celular. 

 
La Dirección Administrativa señala que la telefonía celular, se asigna de acuerdo con la 
necesidad del servicio y a los cargos indicados en la Resolución 1093 del 2020. Para el cuarto 
trimestre del año 2023 se tienen asignadas 5 líneas. La línea telefónica 3058100992, no fue 
objeto de reporte, dado que mediante correo electrónico enviado a Soluciones Grandes Clientes 
– ETB el 2 de octubre de 2023, se solicitó la cancelación de la línea telefónica. 
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Tabla 6.  Relación Asignación Líneas Celulares 1er Trimestre 2023 

 
Por el área en informe 1er trimestre 2023 

 
Tabla 7. Relación Asignación Líneas Celulares 1er Trimestre 2024 

It. Periodo Dependencia 
Valor 

autorizado 
mensual 

Valor plan 
mensual 

Valor pagado 
en trimestre 
informado 

1 3058101052 
Dirección de Servicio a la Ciudadanía (nuevo 
modelo de atención) 

$126.250,00 $77.898,99 $233.696,97 

2 3058104489 
Oficina Asesora de Comunicaciones (manejo 
de medios) 

$126.250,00 $77.898,99 $233.696,97 

3 3058107323 Dirección de Servicio a la Ciudadanía  $126.250,00 $77.898,99 $233.696,97 

4 3058104427 
Oficina de Participación y Diálogo de ciudad 
(actividades propias de la dirección) 

$126.250,00 $77.898,99 $233.696,97 

5 3058100822 
Dirección Administrativa (coordinación servicio 
de transporte) 

$126.250,00 $77.898,99 $233.696,97 

  Ajuste al peso  - $4,95 -$ 14,85 

  TOTALES $631.250,00 $389.490,00 $1.168.470,00 

Fuente: Información suministrada por el área 2024 
  

Tabla 8. Comparativo consumo primer trimestre de 2023 y 2024 

Concepto 
Primer trimestre  

2023 
Primer trimestre  

2024  

Telefonía 
Celular 

$ 1.484.320 $ 1.168.470 

Fuente: Información suministrada por el área en 2024. 
 

Se observa que de acuerdo con lo reportado en la tabla anterior en el primer trimestre de 2024 
($ 1.168.470), comparativamente con el mismo periodo del 2023, hay una disminución del 21% 
si se compara con la información reportada en 2024 ($1.484.320), pero si se compara con la 
información reportada en el 2023 para el primer trimestre de 2023 ($1.402.170) la disminución 
es de 17%, es decir, el área reportó dos cifras diferentes para el mismo trimestre de 2023, por lo 
tanto, la Oficina de control Interno, recomienda establecer mecanismos de registro de 
información más precisos, con el fin de reportar información consistente que permita ser 
comparada  y determinar con exactitud cuál es el aumento o disminución trimestre a trimestre. 
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4.10.2 Gastos de telefonía fija:   
 
En 2023, la Secretaría Distrital de Planeación (SDP) suscribió el contrato interadministrativo 
536/2023 con la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá (ETB) con el objeto de prestar el 
servicio integrado de comunicaciones para la SDP, que incluye el servicio de 
telecomunicaciones (internet, canales de datos, internet móvil) y servicios de comunicaciones 
unificadas (voz, video y colaboración), a ser prestados en la sede central de la SDP, la sede de 
Montevideo y de los diferentes puntos de atención de la entidad. 
 
Para el primer trimestre se observa en el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 2024 una 
adición y prorroga al contrato 536-2023 cuyo Objeto es "Proveer los servicios integrados de 
comunicaciones para la SDP" por valor de $32.222.218. 
 
El área reportó que, durante el primer trimestre de 2024, no se han adquirieron servicios 
adicionales de telefonía fija para la entidad. En el marco del contrato, se incluyeron los 
siguientes servicios: llamadas locales ilimitadas, servicios de Autoattendant (mensaje 
conmutador), dieciocho (18) teléfonos físicos y 18 licencias de perfil básico de comunicaciones 
unificadas para dichos teléfonos, 853 licencias de perfil premium de comunicaciones unificadas 
con SoftPhone CTI Control y 122 licencias Business Trunking para permitir llamadas 
recurrentes de salida. Los costos de estos servicios son fijos y no se ven afectados por la 
cantidad de llamadas realizadas. 
 
Los 18 teléfonos fijos fueron asignados a lugares donde no es posible contar con un equipo de 
cómputo con el software CTI Control: tres equipos por piso en el edificio CAD, ubicados en cada 
una de las entradas (occidental y oriental) y en la respectiva cafetería, para un total de nueve 
equipos; en el piso 2 de SuperCADE CAD, dos teléfonos, uno para vigilancia y otro para la 
cafetería; un teléfono para la recepción de Montevideo y otro para la del sótano del edificio 
CAD; en el despacho, dos teléfonos asignados a las funcionarias Flor Vianney y Luisa Olarte; 
un teléfono para la Mesa de Ayuda de TIC, otro para el centro de datos y otro para la Dirección 
TIC. 
 
El área informa que los equipos telefónicos físicos no son propiedad de la Secretaría Distrital de 
Planeación (SDP), sino que son recibidos como parte del servicio que presta la Empresa de 
Telecomunicaciones de Bogotá (ETB) bajo el contrato 536 de 2023. Estos equipos son 
proporcionados y gestionados por ETB, y forman parte integral del paquete de comunicaciones 
unificadas, que incluye tanto el hardware como el soporte técnico necesario para su 
funcionamiento.  
 
El área adicionalmente reportó (cuestionario de seguimiento Excel) que la Secretaría Distrital de 
Planeación (SDP) no lleva un control detallado del consumo del servicio de telefonía fija, ya 
que este servicio incluye llamadas locales ilimitadas. Debido a que los costos del servicio son 
fijos y no varían según el número de llamadas realizadas o el tiempo utilizado, no se afectan los 
costos.  
 
Por lo anterior, se invita nuevamente a la entidad a revisar el rubro identificado en el Plan de 
Austeridad para la vigencia 2024, toda vez que incluyó en este plan el rubro de “Servicios 
públicos (Telefonía local) (SP)”, sin embargo y de acuerdo con lo reportado por el área “los 
costos del servicio son fijos”, por lo que no se podría evidenciar disminución o aumento para 
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cada uno de los meses, por lo consiguiente es indispensable revisar y ajustar el plan a un rubro 
que si permita observar la disminución de los diferentes rubros en términos de austeridad. 
 
4.11 Edición, impresión, reproducción, publicación de avisos 
  
De acuerdo con la información reportada por la Oficina de Prensa y comunicaciones, en el 
primer trimestre del año 2024 no se realizaron gastos relacionados con eventos institucionales o 
de la edición, impresión, reproducción y publicación de avisos, libros, cartillas, suscripciones a 
periódicos y/o revistas y/o programas digitales o elementos publicitarios o redes sociales. 

 
Se evidencia que a través del contrato No 371-2024, la Oficina Asesora de Prensa y 
Comunicaciones gestiona las Publicaciones de Avisos de Prensa de la SDP, la divulgación e 
Información Institucional. 

 
En comparación con la información que se reportó para el primer trimestre de 2023 fue de 
$1.884.000 como se muestra en la siguiente imagen, se evidencia no gasto para este rubro 
para el 2024 de acuerdo con lo reportado. 

 
Imagen 15. Servicios Edición, Impresión, Reproducción, Publicación Avisos, Tercer trimestre 2023. 

 
  
4.12 Suscripciones. 
 

De acuerdo con la información suministrada por la Oficina Asesora de Comunicaciones, en el 
primer trimestre de 2024, no se generaron costos ni gastos por concepto de suscripciones a 
periódicos o revistas, así mismo, no se evidencian contratos cuyo objeto sea suscripciones para 
la entidad. 
 
4.13 Vehículos oficiales – mantenimiento, consumo de gasolina y adquisiciones 
Mantenimiento de vehículos. 
 

4.13.1 Mantenimiento: 
 

La Oficina de Control Interno, hace un llamado a la entrega realizada de los insumos por la 
Dirección Administrativa para el rubro de gasto por mantenimiento el cual comprende los meses 
de noviembre y diciembre de 2023, y para la vigencia 2024 enero y febrero, siendo que el 
período de seguimiento de este informe es para el primer trimestre, (enero a marzo) como se 
muestra en la siguiente imagen: 
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Imagen 16. Gasto por mantenimiento 

 
Fuente: Excel Relación de Mantenimientos primer trimestre del 2024- Dirección Administrativa. 

 
La Oficina de Control Interno para el rubro relacionado al mantenimiento del parque automotor, 
observó lo siguiente: 
 

- Los registros del mantenimiento preventivo y correctivo no dan cuenta de lo dispuesto en 
la Resolución No 2751 del 2023 de la SDP.  

- Durante el primer trimestre del 2024 el valor por gastos de mantenimiento es de 
$4.517.857,23 para 4 de los vehículos identificados con las placas OKZ887, OKZ886, 
OBG385, OBG914, por lo que es de observar en la imagen anterior que no se cuenta 
con la información de los gastos para los 12 vehículos restantes, o la programación de 
los mantenimientos preventivos de los vehículos que componen el parque automotor.   

- La Dirección Administrativa adjunta órdenes de compra Nos 126242 del 18 de marzo del 
2024 valor de $46.153.840 y No 126243 del 19 de marzo del 2024 por valor de 
$9.230.768, consistente en realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de los 
vehículos que conforman el parque automotor de la Secretaria Distrital de Planeación- 
SDP. 

 
4.13.2 Consumos de Gasolina: 
 
La Oficina de Control Interno, de las evidencias entregadas por la Dirección Administrativa 
registra lo siguiente para pagos de gasolina para los consumos, kilometraje y valor de gasolina 
para el primer trimestre del 2024: 

 
Imagen 17. Consumos y pagos de Gasolina 

2024 DICIEMBRE-pagado en enero ENERO-pagado febrero FEBRERO-pagado en marzo 

PLACA VOLUMEN PRECIO 
KILOM 
INICIAL 

KILOM 
FINAL 

VOLUMEN  PRECIO  
VARIACIÓN 

DIC pago 
enero 

KILOM 
INICIAL 

KILOM 
FINAL 

VOLUMEN PRECIO 
VARIACIÓN 
ENE pago 

febrero 

KILOM 
INICIAL 

KILOM 
FINAL 

LIS872 
25,892 $ 396.884 17199 18133 18 $ 285.855 -$ 111.029 18651 19119 39,239 $ 625.895 $ 340.040 19551 20785 

LIS873 
27,834 $ 426.651 16299 17118 23,832 $ 380.140 -$ 46.511 17527 18214 33,319 $ 531.466 $ 151.326 18595 19616 

OBF962 
17,805 $ 272.923 250858 250970 20,963 $ 334.377 $ 61.454 251247 251570 38,283 $ 610.646 $ 276.269 251833 252568 
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2024 DICIEMBRE-pagado en enero ENERO-pagado febrero FEBRERO-pagado en marzo 

OBG385 
19,175 $ 293.923 265545 265812 14,369 $ 229.197 -$ 64.726 266168 266438 23,499 $ 374.829 $ 145.632 266438 266776 

OBG526 
23,398 $ 358.654 247953 248540 29,4 $ 468.954 $ 110.300 248856 249043 15,72 $ 250.747 -$ 218.207 249986 250278 

OBG539 
9,421 $ 144.409 251302 251302 0 $ 0 -$ 144.409 0 0 25,576 $ 407.958 

$ 407.958 
251531 252101 

OBG541 
7,716 $ 118.274 249724 249851 12,938 $ 206.372 $ 88.098 249851 250123 27,987 $ 446.416 $ 240.044 250463 251000 

OBG914 
23,467 $ 359.712 225576 226132 27,311 $ 435.633 $ 75.921 226132 226485 31,825 $ 507.635 $ 72.002 226787 227305 

OBG978 
30,665 $ 470.046 38537 39015 24 $ 382.182 -$ 87.864 39267 39602 58,737 $ 936.904 $ 554.722 39911 41086 

OKZ886 
32,251 $ 494.358 95901 96527 69 $ 1.105.488 $ 611.130 97255 98099 58,873 $ 939.073 -$ 166.415 99106 100408 

OKZ887 
28,531 $ 437.336 81126 81617 29,734 $ 474.282 $ 36.946 81905 82211 36,423 $ 580.977 $ 106.695 82716 83372 

OKZ888 
26,15 $ 400.839 100568 101175 42,546 $ 678.644 $ 277.805 101743 102362 53,721 $ 856.895 $ 178.251 102638 103708 

OLM917 
50,259 $ 770.392 94095 94327 37,793 $ 602.830 -$ 167.562 95690 95975 51,148 $ 815.853 $ 213.023 96575 97645 

OLM918 
11,087 $ 169.946 110772 110772 45,83 $ 731.011 $ 561.065 111158 111607 58,75 $ 937.111 $ 206.100 112963 114785 

OLM919 
37,274 $ 571.352 69864 70600 25,155 $ 401.243 -$ 170.109 71066 71457 49,137 $ 783.776 $ 382.533 79815 72739 

TOTAL 370,93 $5.685.698   421,00 $6.716.209 $ 1.030.511   602,24 $9.606.180 $ 2.889.971   

Fuente: Relación Consumos, Kilometraje y valor gasolina primer trimestre del 2024- reporte Dirección Administrativa. 
 

La Oficina de control interno observa que el consumo de gasolina de lo que se registra para el 
enero-febrero del año 2024 es de 1.023,24 galones, faltando la relación del consumo-pago del 
mes de marzo de 2024, por lo que esta Oficina de Control reitera la importancia en el suministro 
de los datos, información y evidencias. 
 
De la imagen anterior, la Oficina de Control Interno observa que el vehículo de placa OBF904 
no presenta información en la FICHA MTO POR VEHICULO_14_4_2024 sobre recorridos en 
kilometraje, consumos de gasolina, ni tampoco información relacionada a mantenimientos 
correctivos o preventivos. Si bien es cierto en el informe del 4to trimestre de 2023 se indicó en 
las evidencias suministradas por el área como “Vehículo de baja”, no obstante, esta oficina 
agradece remitir la información que dé cuenta del estado o situación de este vehículo.  
 
Se expresa igualmente, un incremento de consumo en gasolina para los meses reportados por 
el área con relación a diciembre de 2023, sin justificación anexa por la dependencia 
responsable. por lo que, se recomienda llevar un estricto monitoreo y control de los consumos 
de gasolina vs recorridos.  
 
4.13.3 Servicio Monitoreo: 
 
La Dirección Administrativa para el primer trimestre del 2024, indica que los controles se 
realizan a diario de acuerdo con los servicios asignados, que se realiza mediante los 
dispositivos GPS instalados en los vehículos que poseen un software de seguimiento que 
permite ver la información en tiempo real, adicionalmente se cuenta con un contrato (577 de 
2023) para el monitoreo, control y seguimiento de los vehículos del parque automotor. 
 
La dependencia adjuntó las Facturas No. FE 1488 de febrero 05 de 2024 y No. FE_1510 de 
marzo 04 de 2024, cada una por valor total de $334.500, por concepto de servicio de monitoreo, 
control y seguimiento para 15 vehículos, adicionalmente, se adjuntan dos informes de la 
empresa prestadora del servicio, donde se observa la siguiente distribución e instalación de 
equipos: 
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Imagen 18. Distribución e instalación de equipos. 

 
Fuente: Informe empresa prestadora del servicio – suministrado por la Dirección Administrativa 

 
De otra parte, en atención a la nueva normatividad la Oficina de Control Interno, recomienda 
atender lo señalado en el Artículo 16 del Decreto 062 de 2024 de la Secretaria General de la 
Alcaldía mayor de Bogotá, “Artículo 16 -. Vehículos oficiales. Se podrá autorizar y asignar 
vehículos de uso oficial o contratados a partir de procesos de selección objetiva con cargo a 
recursos de la entidad, exclusivamente a servidores públicos del nivel directivo. 
  
Para movilizar un vehículo oficial fuera del perímetro del Distrito Capital se requerirá la 
autorización previa del jefe de la respectiva entidad y organismo, o en quien del nivel 
directivo delegue esta facultad. 
  
Las entidades y organismos adoptarán sistemas de monitoreo en los vehículos oficiales, con el 
fin de establecer mecanismos de control de ubicación, kilómetros recorridos y perímetros 
geográficos establecidos: así mismo, implementarán mecanismos de control a través de un chip 
o tecnología similar en los vehículos oficiales que registre el consumo diario de combustible en 
las estaciones de suministro de combustible contratadas para tal efecto y establecerán y 
monitorearán un tope mensual de consumo de combustible. 
  
Parágrafo. El mantenimiento del parque automotor se adelantará de acuerdo con el plan 
programado para el año, a partir de los históricos de esta actividad y buscando economía en su 
ejecución.” 
 
4.15 Elementos de consumo, inventario y stock de elementos 
 
De las evidencias entregadas por la Dirección Administrativa para el primer trimestre del 2024, 
se observa en lo referente al concepto de papelería factura FE 9807 y FE 10020, elementos de 
oficina por la suma de $ 4.549.960, representando un incremento del 59% comparativamente 
con el primer trimestre del 2023 donde igualmente se realizaron gastos en elementos de 
papelería y oficina por la suma de $2.860.130. 
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La Dirección administrativa a través de las evidencias suministradas al equipo auditor, da 
muestra de controles implementados para dar viabilidad a los pedidos de los requerimientos 
que surgen de las diferentes dependencias toda vez que verifica la cantidad de los elementos 
solicitados contra la necesidad específica, por cuanto, no fue posible establecer con claridad a 
que se debió el incremento.  

 
4.16 Bienes inmuebles o muebles – Adquisición, mantenimiento o reparación  
 
4.16.1 Arrendamiento. 
La Oficina de Control Interno, de las evidencias entregadas por la Dirección Administrativa para 
el primer trimestre del 2024, observa el Contrato 507 del 2023, el valor de pago realizado fue de 
$275.975.280, suscrito con la empresa Terrafranco SAS, cuyo objeto es el arrendamiento del 
inmueble destinado a ubicar el archivo central de la entidad. 
 
De lo anterior, para la Oficina de Control Interno, no pudo realizar comparativo de Austeridad 

del Gasto Público para el primer trimestre del 2024, toda vez que, para el mismo periodo del 

2023 no se evidenció suministro de información por la Dirección Administrativa.  

 

4.16.2 Gastos de mantenimiento y reparaciones de bienes muebles e inmuebles. 

En lo que respecta a los gastos de mantenimiento y reparaciones de bienes muebles e 

inmuebles, representado en los contratos 726-2023 de $20.180.377 y del contrato 702-2023 

de $44.296.853 para el primer trimestre del 2024, se evidencia pago por la suma de 

$64.477.230. 

La Oficina de Control Interno, recomienda adelantar un Plan de Trabajo para la adecuación, 
ajustes, remodelaciones que sean requeridas en la SDP, evitando gastos imprevistos en pro de 
la racionalización del gasto público. 
  
4.17 Servicios públicos:  
 
De acuerdo a lo reportado por el área, los servicios públicos de los pisos 2, 5, 8 y 13 son 
administrados directamente por la Secretaria de Hacienda, la Secretaria de Planeación No 
genera pago por este rubro. 
 
En cuanto a lo que tiene que ver con la sede del archivo central, el valor pagado en el primer 
trimestre fue de $13.342.570 para energía, para el consumo servicios públicos agua y 
alcantarillado de $422.400 y para el consumo de servicios públicos de aseo un valor pagado en 
el primer trimestre de $ $777.720, como se muestra en las tablas. 
 

Tabla 9. Consumo Servicios Públicos -Luz (Energía) 2024 
1er Trimestre 

2024 
CONSUMOS 

KWH 
VALOR CONSUMO 

KWH 
TOTAL 

ENERO 5758 $ 875,34  $4.823.640 

FEBRERO 5256 $ 870,82  $4.577.020 

MARZO 5109 $ 862,37  $3.941.910 

TOTAL      $13.342.570 
Fuente: Información suministrada por el área 2024 
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Tabla 10. Consumo Servicios Públicos -Agua y Alcantarillado 2024 

1er Trimestre 
2024 

CONSUMOS M3 
VALOR CONSUMO 

M3 
TOTAL 

ENERO 24 $6.777,96 $ 175.410 

FEBRERO 14 $6.799,49 $ 107.970 

MARZO 18 $6.993,2 $ 139.020 

TOTAL   $422.400 
Fuente: Información suministrada por el área 2024 

 
 

Tabla 11. Consumo Servicios Públicos – Aseo 2024 

1er Trimestre 
2024 

CONSUMOS - 
VOLUMEN 

VALOR CONSUMO   TOTAL 

ENERO 5,405  $256.700  $256.700 

FEBRERO 5,405  $269.370  $269.370 

MARZO 5,405  $251.650  $251.650 

TOTAL    $777.720  $777.720 
Fuente: Información suministrada por el área en 2024 

 

Tabla 12. Consumos totales pagados 1er trimestre de 2022 y 2023  

 
 

Tabla 13. Consumos totales pagados 1er trimestre de 2024 

TRIMESTRE MES ARCHIVO CENTRAL 

 1er TRIMESTRE 2024 

ENERO 
 $                   

5.255.750,00  

FEBRERO 
 $                   

4.954.360,00  

MARZO 
 $                   

4.332.580,00  
TOTAL, TRIMESTE    $                 14.542.690,00  

 

Se observa en las tablas anteriores que para los consumos totales de 2024 comparados con el 
primer trimestre de 2022 se presenta un incremento de 26.39% y frente a 2023 un incremento 
de 24.36%, notando que el consumo de Servicios Públicos -Luz (Energía) es el más alto de los 
servicios, por lo que se recomienda tomar medidas más contundentes de austeridad 
principalmente en este servicio, en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 23. “Servicios 
públicos. Deberán ejecutarse anualmente campañas de sensibilización que promuevan el 
uso eficiente y el ahorro en el consumo de los servicios públicos de agua, energía eléctrica, 
gas natural y la gestión integral de los residuos sólidos, así como hacer uso racional de los 
recursos naturales y económicos que tienen a disposición las entidades y organismos distritales 
para el desarrollo de sus actividades diarias”. 
 
Adicionalmente, frente a la observación de la Oficina de Control Interno en el informe anterior 
de austeridad del gasto, se continúa observando consumo de servicio de Directv por un valor 
pagado en el primer trimestre 2024 de $677.340, se advierte por el área que para este servicio 
se solicitó su cancelación definitiva a partir del 15/5/2024, lo cual será evaluado en el siguiente 
trimestre. 
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5. Fortalezas 

 
➢ La disposición mostrada por el equipo de la Subsecretaria de Planeación Institucional, así 

como la Dirección Administrativa, Dirección de Talento Humano, la Dirección de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Oficina Asesora de 
Comunicaciones en atender lo dispuesto por la Oficina de Control Interno para realizar el 
informe de seguimiento del primer trimestre de 2024. 

 

6. Situaciones susceptibles de mejora / oportunidades (observaciones) 
 

N° 
Descripción de situación susceptible de mejora / oportunidades 

(observación) 

Numeral del 
informe 

Capítulo 4 
Responsable 

1.  

Debilidades en los reportes y evidencias de control de horas 
extras, sin justificaciones de los incrementos en la cantidad 
de horas liquidadas, que permitan de manera amplia y 
justificada observar los pagos realizados en concordancia 
con lo establecido en la normatividad vigente. 

4.3 
Dirección de 

Talento 
Humano  

2.  

Falta de claridad en la administración del parque automotor, 
así como de la asignación de los vehículos, eso con el fin de 
realizar los cruces correspondientes respecto del uso, en 
concordancia con la Resolución 1093 del 2020 de la SDP y 
la normatividad vigente en la materia. 

4.3 
Dirección 

Administrativa 

3.  

Falta de evidencia que permita observar la relación del 
consumo – pago gasolina del mes de marzo de 2024, por lo 
que se reitera la importancia en el suministro completo de 
los datos, información y evidencias aportadas para los 
seguimientos. 

4.13.2 
Dirección 

Administrativa 

La formulación de planes de mejoramiento es opcional para las situaciones de mejora identificadas, no 
obstante, la Oficina de Control Interno - OCI revisará las medidas adoptadas en la próxima auditoría y/o 
seguimiento. 

 

7. Situaciones críticas 

 
N°  Reincidente (si/no)  

Descripción de la situación crítica No Tiene. 

Criterio Incumplido 
(Estándar/norma/reglamento) 

 

Numeral del informe (capítulo 4)  
Responsable  

Posible efecto  
Palabra(s)clave(s) para identificar en 
SIPA (Máximo 5) 

 

 
➢ Con el fin de eliminar las causas que los procesos identifiquen en cada situación crítica, se deben identificar y 

formular acciones atendiendo lo establecido en el procedimiento S-PD-005 - Gestión del Plan de Mejoramiento. 
➢ La Oficina de Control Interno efectuará el análisis y verificación de la efectividad alcanzada. 
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8. Recomendaciones 

 
✓ Continuar con el monitoreo, medición y seguimiento de los indicadores y rubros del gasto 

público que ejecuta la entidad, de tal forma que se observen las variaciones y se 
implementen los correctivos oportunos, que permitan controlar el gasto público, y dar 
cumplimiento a las medidas de austeridad en concordancia con las medidas de austeridad 
establecidas en el Decreto 062 de 2024 de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá “Por el cual se ordena implementar medidas de austeridad y eficiencia del gasto 
público en las entidades y organismos de la administración distrital”. 
 

✓ Revisar y evaluar los rubros objeto de austeridad de las actividades a desarrollar para el 
Plan 2024, con el fin de dar cuenta de la gestión y compromiso que tiene la Secretaria 
Distrital de Planeación – SDP, seleccionando rubros más retadores acordes a las medidas 
de austeridad establecidas en el Decreto 062 de 2024 de la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá Por el cual se ordena implementar medidas de austeridad y 
eficiencia del gasto público en las entidades y organismos de la administración distrital”.  

 
Por ejemplo, revisar el rubro de “Servicios públicos (Telefonía local) (SP)”, según lo 
reportado “los costos del servicio son fijos”, por lo que no se podría evidenciar 
disminución o aumento, por consiguiente, es indispensable revisar y ajustar el plan a con 
rubros que si permitan observar los ahorros en términos de austeridad. 

 
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=153088 
 

✓ Publicar en la página web de la SDP los informes relacionados con el gasto público y la 
gestión sobre las medidas de austeridad implementadas, esta publicación deberá ser en 
formato de dato abierto, con el fin de brindar acceso y disponibilidad de toda la información 
a la ciudadanía, en concordancia con el Artículo 25 “Transparencia en la información” 
del Decreto 062 de 2024 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 
 

✓ Establecer campañas de divulgación en la entidad para atender las medidas de austeridad. 
que promuevan el uso eficiente y el ahorro en el consumo de los servicios públicos de 
agua, energía eléctrica, y la gestión integral de los residuos sólidos, así como hacer uso 
racional de los recursos naturales y económicos que tienen a disposición las entidades y 
organismos distritales para el desarrollo de sus actividades diarias de conformidad con el 
Artículo 25 del Decreto 062 de 2024 de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá. 

 

✓ Revisar y actualizar la normatividad interna de la SDP sobre austeridad del gasto en el 
marco del Decreto 062 de 2024 de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C, así como la actualización del normograma y/o actos administrativos relacionadas. 

 

✓ Tener en cuenta lo mencionado en el Decreto 062 de 2024 de la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, en el Artículo 22 “Suscripciones. Las suscripciones a bases de 
datos electrónicas, periódicos o revistas especializadas se adquirirán únicamente cuando 
sea necesario para el cumplimiento de la misión de las entidades u organismos 
distritales. Las licencias o permisos serán adquiridos en las cantidades requeridas para 
suplir las necesidades del servicio”. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=153088
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